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S E C C I O N M I L I T A R . 

Orden de la Plaza del 27 al 28 de Diciembre 
de i839. 

GEFES DE DIA.—Dentro de la plaza. E l Sr. Co
ronel I ) . Joaqu ín Monot.— Para San Gabriel E l Co
mandante D. J u l i á n del Valle.—Para Arroceros. E l 
Sr. Coronel graduado Comandante D . Francisco 
Alonso y G ó m e z . 

P A R A D A . — L o s cuerpos de la guarn ic ión á p r o 
porción de sus fuerzas. Rondas, Princesa n ú m . 7. 
Visita de hospital y provisiones, Princesa n ú m . 7. 
Sargento para el paseo de los enfermos, Isabel I I 
n ú m . 9. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, J o s é Carvajal. 

TRIBUNALES. 
E n cumplimiento de lo dispuesto por el 

Sr. Regente de esta Heal Audiencia, se re
cuerda á los Srcs. Abogados residentes en 
esta Capital, su debida asistencia á la so
lemne apertura de los Tribunales que tendn'i 
lugar en ella á las nueve en punto de la 
m a ñ a n a del dia 2 de Enero próes imo en
t ran te .=E1 decano, Julio Guevara. 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor se
gundo de esta provincia, y á solicitud de la 
interesada, se anuncia la 'venta en subasta 
públ ica del bergantin goleta Covadonga, de 
s í t e n l a toneladas y en buen estado bajo el lipo 
de tres m i l pesos señah'indose para el efecto 
los dias once y doce de Enero entrante. 

En la misma forma se venderá con la 
baja del - tercio de su ava lúo , ó sea bajo el 
l ipo de cuatro m i l pesos, la casa de mam-
posier ía inmediata al puente de la calle de 
Jólo , cii los dias trece y catorce del mismo 
Enero, la cual reconoce el g r a v á m e n de 
'J70Ü pesos á los fondos del Hospicio de San 
José , lodo perteneciente á la tes tamentar ía 
de D. Francisco Suarez, admi t i éndose pro
posiciones en los dos primeros dias de la 
subasta, y en el úl t imo tendrá lugar la ad
judicac ión á las dos de la tarde. 

Binondo 23 de Diciembre de 1859.=Eduardo 
Olgado. 2 

Don Manuel de la Vega Cocaña, Juez de 
Hacienda de las Islas Filipinas. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
primera vez á Eduardo Salinas y Domingo Sa
linas vecinos del pueblo de San Cárlus pro
vincia de Pangasinan, contra quienes en este 
Juzgado se sigue causa cr iminal de oticio pur 
agres ión y heridas causadas á Eugenio Ik-r 
nardino y Lorenzo Lupez el día quince de 
Octubre del a ñ o úl t imo, para que se presenten 
en este Juzgado ó en la cárcel públ ica de 
esta provincia á responder á los cargos que 
en dicha causa les resultan, que si asi lo hi 
ciesi n se les oirá y admin i s t r a rá justicia, bajo 
apercibimiento de que su omisión les parará 
el perjuicio que haya lugar. Dado en Manila á 
diez y nueve de Diciembre de m i l ochocientos 
cincuenta y nueve .^Manuel de la Vega Co-
c a ñ a = P o r mandado de S. S.', Manuel Murzano. 

AoMIMSTRACION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 
DE FILIPINAS.—D. Lorenzo de la Tr in idad á 
favor del cual se adjudicó el arriendo del 
juego de gallos de la provincia de la Union, 
se p re sen ta rá en esta Admin i s t r ac ión general 
el 28 del actual. 

JJinondo 24 de Diciembre de 1 8 5 9 . = V i c 
toriano J a r e ñ o . - 1 

COMANDANCIA GENERAL DE CARABINEROS DE REAL 
HACIENDA.=Autorizada para vender en pública 
almoneda ciento veinte y seis monluras usadas 
con sus correspondientes bridas, avaluadas 
en sesenta y tres pesos ó sea en cuatro reales 
cada uno, con sugecion al presupuesto y pliego 
de condiciones, unidos al espediente de su 
referencia, que desde esta fecha es tará de ma-
nitiesto en el Almacén del Cuerpo; se avisa 
al púb l i co para que los que deseen adqui
r i r las , comparezcan en la oticina de esta Co
mandancia general desde las once á la una 
del dia 4 de Enero próesimo, donde se les 
a d m i t i r á n .las proposiciones y serán adjudi
cadas al que las hiciese mas favorables. 

Binondo 23 de Diciembre de 1 8 5 9 . = F . E n 
riques. 1 

1 Se anuncia al públ ico , que el dia 1G de 
Enero próes imo á las doce de su m a ñ a n a , 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de 
conducc ión de tabaco elavorado, pólvora v 
efectos l imbiados á la Admin i s t r ac ión de ' la 
provincia de Zambales y con sugecion al pliego 
de condiciones que obra unido al espediente 
de su razón y que desde esta fecha está 
de manifiesto t n . la Esc r iban ía de Hacienda. 
Los que gusten prestar este servicio presenta
rán sus proposiciones en pliegos cerrados con 
la ga ran t í a correspondiente en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate en el 
mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 24 de Diciembre de 1859 .=Manue l 
Marzano. 1 

Se anuncia al públ ico, que el dia 31 de 
Enero próes imo á las doce de su m a ñ a n a , ante 
la Juma de Reales Almonedas que se ver i 
ficará en los estrados de la Intendencia ge
neral, se sacará á subasta la contrata de con
ducciones de efectos estancados desde los a l 
macenes de esta Capital á las Administraciones 
y fielatos limítrofes con arreglo al pliego de 
condiciones que se inserta á con t inuac ión . 

Secretar ía de la Junta de Reales Almonedas 
cte Manila 23 de Diciembre de 18o9.=Manuel 
Marzano. 

Pliego de condiciones que forma esta Adminisira-
cion general para sacar á pública licitación 
ante la Junta de Reales Almonedas de usía Ca
pital la contrata de conducciones de efectos es
tancados ú las Adminisíraciones limítrofes de 
acuerdo con la Contaduría del ramo. 

1 . a Será obligación del contratista condu
cir lodos lo» efeelos estancados que Ja Renta 
tenga que remesar ó estraer de los puntos 
siguientes: 

Desde los depósi tos generales. 
A la Admin i s t r ac ión de Rulacan. 
A la de la Pampanga. 
A la de Pasig y sus fielatos. 
A la de la Laguna. 
A la de Cavile. 
A los fielatos de la Adminis t rac ión de Ma

nila. 
A la Admin is t rac ión de la Laguna los que 

hayan de reniilir,-~e á la de layabas. 
A l pueblo de Ray los pertenecientes á los 

fielatos de Ratangas. 
Desde la Admin i s t r ac ión de Manila á sus 

fielatos. 
Del depós i to de Estancadas del puerto de 

Cavile á los genejales de la Capital. 
Del depós i to de Estancadas en Malabon, á 

los generales de la Capital y Administraciones 
de Rulacan, Pampanga y fielato de la A d m i 
n is t rac ión de Manila en aquel punto. 

Desde la Admin is t rac ión Colectora de la 
Laguna. 

A la Adminis t rac ión de Pasig y sus fielatos. 
A l fielato de Dilao de la Admin i s t r ac ión 

de Mani la . 
A los depósi tos generales en esta Capital. 
De los depósitos de aguardiente ron á los 

generales. Admin i s t rac ión de Manila y d e m á s 
puntos arriba designados. 

De los depósi tos de pólvora de Maestranza 
de Art i l ler ía en Nagtajan, San Juan y San 
Francisco del Monte, al de Estancadas en 
Santa Luc í a . 

Desde la Admin is t rac ión Colectora de la 
Pampanga á los depósi tos generales en esta 
Capital. 

2. a E m p l e a r á para estas conducciones cas
cos de 1." y 2." en perfecto estado de ser
vicio en equipo aparejo y armamento ú otra 
clase de embarcaciones que ofrezcan las se
guridades que aquellos para navegar por los 
mares y rios á que han de destinarse. 

3. a Tendrá á disposición de la Renta lodos 
los cascos necesarios para el cumplimiento de 
la contrata y en el caso de que no presente 
á las veinte y cuatro horas de recibir aviso 
del pr imer Almacenero, el n ú m e r o suficiente 
para cargar y conducir los efectos que se le 
designe se adqu i r i r án por aquel desde luego, 
á cuenta y riesgo del contralista los nece
sarios al objeto: siendo a d e m á s responsable 
de los quebrantos que haya sufrido la Renta 
por su morosidad. 

4. a Se rá obligación del contralista recibir 
del que lo sea de vasijería en su estableci
miento, la necesaria armada para las con
ducciones de licores, siendo de su cuenta el 
remojo de aquella, así como el devolverla a l 

esablecimiento, en el mismo estado en que 
la reciba, la que le fuese innecesaria, y res-
pcnsables de los deterioros ó inut i l idad siendo 
de su costa el reparo de los primeros y pa
ga ido al de vasijería los segundos á precio 
de contrata. 

| . ' Todos los efectos, a r t í cu los ó enseres 
que se entreguen al contratista así como lo que 
cb él se reciban, t end rá siempre lugar á su 
eilora satisfaceion ó de la persona que de-
sgne para que le represente con autorización 
cmipeienle. 

(i.1 Será responsable el contratista de las 
faltas que se observen al recibo de los efectos 
ei las dependencias á que van destinados 
aquellos satisfaciendo en el acto á precio de 
estanco su importe, s iéndole ún i camen te de 
alono en los licores las mermas autorizadas 
ei el ^Superior decreto de 21 de Noviembre 
dt 1850 del que se a c o m p a ñ a copia así como 
en la fortaleza 1/2 grado desde la Colectora 
de la Laguna á la Admin is t rac ión de Pasig 
y sus fielatos, fielato de Dilao de la A d m i 
nistración de Manila y Almacenes generales, 
y desde la Colectora de la Pampanga á los 
Almacenes generales; desde los Almacenes á 
los puntos designados en la primera condición 
se hará de abono l / i de grado exceptuando 
la Adminis t rac ión de Manila. Del ron que se 
esíraiga de los depós i tos del contratista solo 
será de abono 3/4 de grado á cualquiera de 
los puntos á que se conduzcan. 

7. a Por cada cuarto de grado que además 
del abonable resulte, satisfará el contralista 
1/8 cén t imo de peso por cada ganta y si 
fuese tan escaso que el l icor no pudiera darse 
al espendio, previa una breve sumaria se 
derraaia todo él á presencia del contratista 
ó su representante, abonándo lo á precio de 
estanco, si bien con derecho á los fieles y 
mermas estipulados. 

8. ' El a reómet ro con que reciba y entregue 
el vino el contratista será de Reamur per-
fectainente confrontado en los Almacenes 
generales del ramo por los empleados de dichos 
depósi tos en presencia def-conlralista á quien 
se facilitarán para su resguardo de 10 á 12 
areómetros ó mas si lo necesitase pagando poi
cada uno de ellos un peso fuerte, teniendo 
sin embargo de lo dicho derecho el contra-
tratista para exij ir de quien corresponda una 
botella perfectamente lacrada del l íquido que 
haya de conducir la cual se es t raerá del con
junto del cargamento y servirá para d i r imi r 
en caso de duda la cuest ión en la fortaleza 
del licor. 

9. " Es asi mismo obligación del contra
tista tener para en tiempo de aguas, por si 
fuese necesario hacer alguna conducción por 
las apremiantes circunstancias de falta de 
surtido cascos en el r io de Retis y San M i 
guel carretas cubiertas para el trasporte de 
efectos desde los depósi tos generales del ramo 
á dichos puntos y por ú l t imo trapales para 
el resguardo del agua en los cascos que con
duzcan efectos pues de ocurrir aver ías en 
parle ó en el todo del cargamento por i m 
previs ión , descuido ó abandono del contra
tista deberá satisfacer en el acto y á precio 
de estanco en la dependencia donde se note 
el valor de lo averiado. Esceptuase los casos 
fortuitos ó inevitables reconocidos legalmente 
por la Junta facultativa de la armada, en 
cuyo caso si bien no se rá responsable de la 
falta, dejarán de serle de abono los fletes 
de la conducción, con arreglo al 787 del 
Código de comercio y decreto conformatorio 
de 24 de Noviembre de 18S4. 

10. E l contratista conduci rá gratis á las 
dependencias que so citan en este pliego las 
Rulas, papel sellados, de multas, reintegros, 
sellos de franqueo, almanaques, út i les para el 
servicio de la vasijería de dichas dependencias, 
vasijería mayor y menor para las conducciones 
de licores y los que se entreguen para el 
servicio de aquellas dependencias, armadas, 
asi como en la forma en que lo reciba lo que 
las Administraciones y fielatos le ehtrcguen 
para esta Capital. 

11 . Así mismo conduci rá gratis todos los 
cajones vacíos que en buen estado y de útil 
aprovechamiento le entreguen las Adminis
traciones y fielatos que se espresan en este 
pliego y existan en aquellas dependencias 
cuyos cajones en t r ega rá al que lo sea de 
embases de las fábricas en el muelle de A n -
loague y en presencia de uno de los em
pleados de Almacenes, remitiendo en fin de 
cada mes á esta Admin is t rac ión general con 
oficios todos los recibos del contratista de 
embases de las fábricas que para su res

guardo hubiera exigido, en el bien entendido 
que de no cubrir el servicio que en esta con
dición se estipula cada mes por lo menos, la 
Adminis t rac ión general con t ra ta rá su con
ducción á cargo y riesgo del contratista. 

12. Se en t ende rán devengados los fletes 
en el momento que el efecto llegue al punto 
de su destino pero si por convenir á los 
intereses de la Renta ó por otras circunstancias 
no se descargaren, ten iéndolos que conducir 
á otras dependencias se e n t e n d e r á que de
vengan nuevo flete y tan luego llegue al 
punto de su destino, el empleado encargado 
los rec ib i rá entregando al conductor el d u 
plicado de la guia espedida por los A l m a 
cenes generales intervenido en forma. 

13. En la carga y descari-a de los cascos 
y carretas del contratista será de su o b l i 
gación hacer que concurran á la faena todos los 
tripulantes ó dependientes que tenga, as í como 
de los empleados de estas Rentas facilitar para, 
igual objeto los faginanles de sus dependen
cias á hu de evitar demoras. 

14. E l contratista no podrá contar con los 
conductores que en el día tiene la renta pues 
estas plazas deberán ser costeadas de su cuenta 
pero sí se le facili tarán para la custodia de 
los intereses reales un aventajado y ocho ca
rabineros. 

15. Servirá de tipo para abrir postura 
en cantidad descendente la de un cén les imo 
dos octavos de peso por ganta de licor y 
seis dos octavos cén t imos de peso por arroba 
de tabaco, cigarrillos y pólvora que el con
tratista entregue ó estraiga en las depen
dencias que se espresan en las anteriores 
condiciones. 

1(>. También será obligación del contra
tista conducir efectos á la Admin i s t r a c ión 
de Nueva Ecija si se le ordenase por con
venir á los intereses de las Rentas reci
biéndolos de los depósitos general de la Capital, 
Malabon ó Adminis t rac ión de la Pampanga 
sirviendo de tipo en cantidad descendente 
en esto caso el de 21 y siete octavos cen
tesimos de peso por cada arroba de tabaco, 
cigarrillos y pólvora que procedente de la 
Capital y Malabon se entreguen en Nueva 
Ecija y tres un octavos cen tés imos de peso 
por cada ganta de vino procedente de la Ca
pital ó Admin is t rac ión de la Pampanga su
je tándose á lo que se deja dicho respecto 
á los efectos y enseres que no devengan flete. 

17. En la forma que queda espresada en 
el a r t í cu lo anterior conduci rá t a m b i é n efectos 
desde la Adminis t rac ión de la Pampanga 
á sus fielatos de San Fernando y Arayat 
sirviendo de tipo en cantidad descendente 
el de nueve y tres octavos cen tés imos de 
peso por arroba de tabaco, cigarrillos y pó l 
vora que se entreguen en el primer punto 
y seis dos octavos en el segundo y por cada 
ganta de licor uno y siete octavos cen tés imos 
en el primero y uno dos octavos en el segundo. 

18. En la forma dicha en las condiciones 
16 y 17 conduci rá t ambién efectos á la A d 
minis t rac ión de Bataan procedentes de los 
depósi tos generales de la Capital ú Admin i s 
tración de la Pampanga, abonándose le por 
razón de fletes aquel en que se le adjudique 
el contrato por la condición 15. 

19. También será obligación del contratista 
facilitar á la Renta tan luego se le pidan los 
cascos necesarios para estraer ó conducir 
efectos á cualquier buque que se encuentre 
en él r io de Santo Domingo ó bahía de Ma
nila cuando así conveniere, s iéndole de abono 
por razón de fletes el que queda establecido 
por la condición l o . 

20. La Adminis t rac ión general impe t ra rá 
del Escmo. Sr. Gobernador Superintendente, 
interesando para ello la Intendencia general 
la órden oportuna para que todos los A l 
caldes mayores del l i toral que comprende 
esta contrata dispongan se faciliten al con
tratista por los Gobernadorcillos del t r á n 
sito pagándolo á precio de arancel, cuantos 
ausilios reclame para el cumplimiento de su 
compromiso. 

21 . E l contratista no podrá demorar la 
salida de sus cascos por no comple tá r se l e 
la carga si bien la Admin is t rac ión general 
pondrá el mayor cuidado de que no se le 
infiera perjuicio alguno sobre el particular 
en cuanto lo permitan la existencia de efectos. 

22. La durac ión de la contrata será la 
de tres años que se empeza rán á contar 
desde la fecha en que el contratista haga 
la primera conducc ión , pero si por cual
quiera circunstancia no pudiera renovarla 
la Adminis t rac ión antes de su fenecimiento 



~̂ 
se en lenderá que queda prorrogada por un 
a ñ o mas. 

23. Si aconteciere q u e ' e l conlratisla fa
lleciese antes de la t e rminac ión*de esta con
trata sus herederos ó albaceas oslarán ob l i 
gados á coniinuaria en la forma dicha en el 
a r t í cu lo anterior. 

24. A los cinco dias de notificado, el 
contratista de la aprobac ión á su favor del 
remate, debe rá presentar en las oficinas ge
nerales de Estancadas el documento que 
justifique hallarse afianzado. 

25. Si por incumplimiento de lo pactado 
se declarase rescindido el contrato y se sa
cara á nueva l ici tación con perjuicio de la 
Hacienda el contralista satisfará al estado 
la diferencia que resulte entre el primer 
y segundo remate con todos los demás gastos 
y costas de espediente. No presentando pro
posición admisible para eí nuevo remate se 
ha rá el servicio por Admin i s t r ac ión á per
ju ic io del contratista. 

26. E l contratista para el esacto cum
plimiento de lo que a q u í se estipula de
posi tará en el Banco Español filipino de Isabel 
I I la cantidad de diez m i l pesos en el bien 
entendido que sus bienes haDidos y por haber 
r e sponde rán en todo caso á los perjuicios que 
pueda sufrir la Renta sino bastase á cu
br i r lo el espresado depósi to . 

27. Las multas y d e m á s indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista se harán efec
tivas gubernativamente sobre las sumas en 
metál ico que tuviere que percibir por razón 
de fletes. 

28. Para entrar en licitación se requiere 
como circunstancia de rigor haber constituido 
al electo un depósi to de dos mi l pesos en 
la Tesorer ía general de Hacienda públ ica ó 
en el Banco E s p a ñ o l F i l ip ino de Isabel I I . 
La calidad de chino, mestizo, natural ó es-
trangero domiciliado no escluye' el derecho 
de l ici tar en esta contrata. 

29. Los licitadores p resen ta rán al Sr. Pre
sidente de la Junta sus respectivas proposi
ciones firmadas en pliego cerrado al cual se 
a c o m p a ñ a r á el documento que justifique el 
depósi to de que habla la condición 28 bajo 
la fórmula precisa que se designa al final de 
este pliego sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, indicando a d e m á s en el sobre la cor
respondiente asignación personal. 

30. No se admi t i r á de spués de adjudicado 
el remate mejora de ninguna especie recla
maciones ni observaciones de n ingún géne ro 
relativas al todo ó parte alguna del contrato, 
sino para ante la Autoridad competente salvo 
empero la via contenciosa ó administrativa 
establecida por el a r t í cu lo doce de la Real 
Cédula de treinta de Enero de 1833. 

31 . No se admi t i rá proposición alguna que 
altere ó modifique este pliego á no ser las 
relativas á los tipos en progres ión descendente 
como queda dicho por ser esto el objeto de 
la l ici tación. 

32. Los gastos de remate, escritura, papel 
y d e m á s que devengue este espediente serán 
de cuenta del rematante. 

33. Quedan advertidos los licitadores y 
en su caso el contratista de que si el bien 
del servicio exigiese la rescis ión de la con
trata esta se acordará con las indemnizaciones 
á que hubiese lugar conforme á las leyes. 

84. És t a contrata t endrá lugar el d¡a"y hora 
que designe la Intendencia general en esta 
Capital con arreglo á la ins t rucc ión para toda 
clase de subasta de servicio púb l ico . 

33. En fin de cada mes se abona rá al con
tratista por la Tesorer ía general de Hacienda 
públ ica en plata el importe de los fletes de las 
conducciones que hubiere practicadoexhibiendo 
a l efecto en la Adminis t rac ión general de Estan
cadas todos los duplicados de las guias do los 
efectos que hubiese conducido y de que habla la 
condic ión 2 ."=Binondo 21 de Noviembre de 
1839 .=E1 Administrador general .=Victor iano 
J a r e ñ o . = E l Contador genera l .=Emi l io Ro
m e r o . = E s copia, Manuel Marzano. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta 

de Reales Almonedas. 
D se compromete á tomar á su 

cargo por tres años la contrata de conducciones 
de . efectos estancados y demás útiles suge-
tándose estrictamente al pliego de condiciones 
inserto en el Boletin oficial abonándose le por la 
Hacienda t por ganta de vino y 
t por arroba de tabaco y pólvora. 

Mani la . 
Fi rma del interesado. 

Es copia, Marzano. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS.= 
Se anuncia al públ ico , que el dia 2 de Enero 
próes imo á las doce de su m a ñ a n a , ante la 
espresada Junta que se r eun i r á en los es
trados de la Intendencia general, se sacará 
á subasta la contrata de la conducc ión á 
los almacenes generales de esta Capital de 
todo el tabaco'que se coseche en las co
lecciones de Cagavan y la Isabela en los años 
de 1839, 1860 y 1861 con arreglo al pliego 
de condiciones que se inserta á cont inuación. 
Los que gusten tomar á su cargo dicho ser
vicio p re sen ta rán sus proposiciones en plie
gos cerrados, con arreglo á las formalidades 
que en el mismo pliego se prescriben. Manila 
24 de Diciembre de 1839.—Manuel Marzano. 

Pliego de condiciones que la Dirección general 
del ramo forma de acuerdo con su Contaduría 
y en cumplimiento del superior decreto de la 

2 
Intendencia general de 23 del corriente pan 
contratar ante la Junta de Reales Almoneda^ 
el trasporte á los Almacenes generales, di 
tabaco que se coseche en las Colecciones IR 
Cagayan y la Isabela en los años de ISSi, 
60 y 6 1 . 
1. a La conducc ión del tabaco que pr'-

duzcan las colecciones, de Cagayan y la Is.-
bela, se adjudicará al postor que mas benéfico 
ofresca á la Hacienda sirviendo de tipo pa'a 
la subasta en cantidad descendente el le 
62 */s cént imos por quintal , y de 4 3 % céi-
timos por cada fardo de colección. 

2. " La fianza que d e b e r á prestar el coi-
tralista será de veinte m i l pesos, y en a 
escritura que al efecto ha de estenderse, cOn»-
lará que los fiadores renuncian el benéfico 
de órclen y escusion. 

3. ' La garan t í a espresada servirá p r imi -
palmente para responder de descuidos fallís 
ó pé rd idas que hubiere sin perjuicio de qae 
la responsabilidad del contratista se estienla 
á lo que prefijan los a r t í cu los siguientes. 

4. a Si en los almacenes de Cagayan qie-
dasen fardos de tabaco de una cosecha de 
las colecciones de dicha provincia y la Isabda, 
por no haber estraido el contratista toda ala 
dentro de la correspondiente monzón, abonará 
el mismo á la Hacienda por su incumplimienlo 
23 cén t imos , por cada fardo aun cuando «1 
tabaco se hallase prensado en tercios, cuidanco 
la Dirección de pedir á los colectores los 
datos necesarios á cumolir con la condicicn 
28." de este pliego, á i m de que el contn-
tista no incurra en la falta que en esta >e 
determina. 

3." Si hasta fines de Marzo el contratista 
no hubiese despachado buques, bastantes para 
traer cuando menos la tercera parte de la 
cosecha, podrá la Dirección del ramo fletar 
^embarcaciones para la conducc ión de cuarto 
aquel hubiese contratado siendo de cuenta 
del propio contratista el abono d*- la diferiencia 
de mas que pudiere resultar entre el precio 
estipulado y el que se abonase por dicno 
fleta mentó . " 

6. a La monzón para el carguío de los 
buques p r inc ip ia rá el primero de Enero de 
cada año , y t e r m i n a r á el 13 de Agosto oel 
mismo sin que desde esta fecha pueda nin
guna embarcac ión recibir cargn, sino en los 
casos, que se des igna rán puesto que no podrá 
prorogarse la monzón y si alguna vez en 
caso estraordinario y á instancia del con
tratista, se prorogare "la monzón por el Escmo. 
Sr. Superintendente, dando cuenta á S. M. 
en estos casos, todas la aver ías menores, o 
gruesas, ó las p é r d i d a s , totales que los car
gamentos de tabaco sufran en los viages, por 
cualquiera circunstancia que sea serán de 
cuenta del contratista. La salida de los buques, 
para Cagayan podrá empezar en Diciembre. 

7. a No podrá conducir tabaco de Cagayan 
á Manila n i n g ú n buque que por lo menos 
no tenga cien toneladas, debiendo tener pre
sente el contratista, que la barra de Aparri 
por donde entran y salen los buques, rara 
vez tiene en su mayor baja menos de ocho 
piés, y 'suele aumentar hasta 16 y 18 en 
las grandes pleamares. 

8. a Cuando un buque habiendo quedado 
cargado y despachado antes, de 16 de Agosto 
y salido á la mar tuviese que volver de 
arribada, se cons idera rá como salido dentro 
de la monzón aun cuando por aquel con
tratiempo vuelva á dar á la vela después de 
la fecha espresada también recibirá carga y 
sa ldrá del . rio de Cagayan aun después el 
quince de Agosto toda embarcac ión que ha
biendo salido directamente desde esta Ca
pital en lodo el mes de Julio no hubiese 
podido llegar por los malos tiempos u otra 
causa inesperada para cargar antes de dicho 
dia. Los buques que vayan á China y luego 
á Cagayan no rec ib i rán cargas si no hasta 
el 13 de Agosto, aun cuando hubiese salido 
de esta Capital en Julio ó antes. 

9. a Abierta la monzón y cada vez que a l 
g ú n buque tenga que emprender viage para 
Cagayan, exhib i rá en la Dirección general cer
tificación de la Capi tanía del puerto de Ma
nila por lo que acredite el buen estado de 
la embarcac ión y que se halla completamente 
aparejada, artillada y tripulada, en vista de 
cuyo documento se l ibrará la órden para que 
los Almaceneros en Lallo le sea facilitada 
carga en el n ú m e r o de fardos que su cabida 
admita. Si mas adelante hubiese en provin
cias capitanes de puerto que á juicio de la 
Comand incia general de Marina puedan es
pedir certificaciones como el de Manila, ten
d r á n la misma validez que estas y se espe
dirán con presencia de ellas las ó rdenes de 
carga. 

10. Antes de precederse al carguío de los 
buques se rán reconocidos por peritos que al 
efecto nombra rá el capi tán del puerto de 
Aparr i por sí en su viaje hubiesen tenido 
alguno avería y hal lándolos en el mismo buen 
estado que salieron de esta,Capital, principia
rán desde luego á recibir carga. 

11 . Los buques se ca rgarán en Cagayan 
por el ó rden que vayan l í egando uno á uno 
y sin preferencia injusta; mas el colector y 
los empleados en Lál lo p rocu ra rán que car
guen varios á la vez cuando las d e m á s aten
ciones del servicio' lo permitan, pero sin que 
los barqueros puedan corregirlo como ob l i 
gatorio. 

12; Lo mismo sucederá en la descarga, 
cuando llegue el tabaco á los Almacenes gene
rales de la Renta pues debe ejecutarse por el 
ó rden que vayan llegando en el r io los buques 

y sin que el contratista pueda exigir que se 
descarguen muchos á la vez ' s i bien se pro
curará lo ejecuten al mismo tiempo algunos 
si las d e m á s atenciones del servicio lo per
mi ten . 

13. Los Capitanes rec ib i rán los fardos y 
tercios de tabaco á su entera satisfacción bien 
enjutos y acondicionados; y será de su ob l i 
gación entregarlos en Almacenes en el mismo 
estado pues de los que llegasen con tabaco 
estropeado ó averiado se descon ta rá su tr iple 
valor al formarse la l iquidación del flete así 
como también se cobrará el reempaque de los 
tercios que traigan las amarras y envolturas 
notablemente estropeadas, escepto cuando unas 
y oi rás aver ías sean de las esceptuadas en 
la condición veinte y una. 

14. Capitanes ó a r ráeces que manden los 
buques que se empleen en las conducciones 
del tabaco, serán de encera satisfacción de las 
oficinas de Marina y precisamente han de ser 
pilotos ó capitanes'de cabotage examinados. 
La Capi tanía del puerto podrá desechar al 
capitán ó a r ráez que no le merezca confianza 
aunque sea piloto, dando las razones que 
tenga para ello á la Comandancia general de 
Marina. 

13. E l contratista perc ib i rá el flete si llena 
las formalidades correspondientes, de spués que 
por los almaceneros y aforadores se dé cuenta 
de haberse recibido el cargamento con cs-
presion de ser el n ú m e r o de fardos conforme 
á factura y no tener detrimento ni avería los 
tabacos. 

16. Los buques cargados de tabaco no 
podrán arribar á ninguno de los puntos de 
t ráns i to masque en el caso de temporal, avería 
ú otro imprevisto que hiciese inevitable la 
arribada y entonces por cerliticacion de la 
justicia mas inmediata y reconocimiento de 
dos carpinteros del estado del buque, bien 
de la Marina ó particulares, se ac red i ta rá dicha 
causa, así como que no desembarcó cantidad 
alguna de tabaco quedando en caso contrario 
sugeto el contratista á pagar la multa de mil 
pesos en beneficio de la Renta. 

17. La conducc ión de los fardos de tabaco 
de contrabando se pagará al mismo precio 
que los de colección, y por el pasage y manu
tención de cada reo soldado ó presidario se 
abonarán cinco pesos. 

18. Los gastos de carga y descarga serán 
de cuenta del contralista, pues su obligacioh 
es recibir tabaco en Lal lo y entregarlo en 
el a lmacén de la Renta que por la Dirección 
le sea designado que podrá ser indisliniamente 
en la Capital, estramuros. Cavile ó Malabon. 

19. Si por el estado de la barra ó de los 
bajos del rio no pudiesen llegar los buques 
á Lal lo; el contraiisia d e b e r á llevar el tabaco 
en cascos ú otras embarcaciones menores al 
costado de los barcos sin que abone nada la 
Hacienda por estas circuniancias, puesto que 
será obligatorio el recibo del tabaco en Lallo 
y - l a entrega en los almacenes generales. 

20. Para el debido cumplimiento de la 
precedente condición d e b e r á tener el contra
tista en el r io de Cagayan tres cascos por 
lo menos ó igual n ú m e r o de otra clase de 
embarcaciones menores* 

2 1 . Las faltas ó aver ías bien sean parciales 
ó totales que resulten eu los cargamentos, las 
pagará el contratista al tr iple valor que á la 
renta le cuesle el tabaco perdido, siempre que 
aquellas no reconozcan por causa legí t ima los 
casos fortuitos de accidentes de mar inevi 
tables, • p robándose en forma que por parte 
del Capi tán no hubo impericia, descuido ó 
falta de celo, pues solo en el caso que 
todas estas circunstancias se justifiquen de
bidamente, será cuando se declaren las pé r 
didas de cuenta de la Hacienda. 

22. Tres dias antes de despachar el con
tratista a lgún buque para Cagayan lo pondrá 
en conocimiento de la Dirección general por 
si ésta tuviese que disponer la remisión de 
algunos efectos útiles para obras ó pólvora, 
por cuya conducc ión no se exigirá flete, si 
bien la Renta pondrá de su cuenta dichos 
efectos al costado del buque y los remi t i rá 
de la misma manera. Se esceplúa no obstante 
de esta condición y debe rá pactarse un ajuste 
convencional cuando haya que remit i r en n ú 
mero crecido de materiales voluminosos para 
obras, como por ejemplo los que habr ía ne
cesidad de emplear si por cuenta de la Ha
cienda se llevara á cabo la cons t rucc ión en 
Lallo de los nuevos almacenes de manipos
tería que es tán proyectados. 

23. Los fardos de colección que hayan de 
entregarse en la provincia no pueden tener 
medida determinada. Los tercios de 4 qu in 
tales medi rán 20 piés cúbicos p róes imamen te 
y 10 los de á dos quintales sin que se rebaje 
nada al contratista por los tercios que puedan 
medir menos, ni haya mayor abono porque 
escedan de los referidos piés . 

24. Los navieros, capitanes ó ar ráeces y 
d e m á s tripulantes del buque, t e n d r á n enten
dido que al fondear en bah ía no podrá n i n 
guno tener mayor cantidad que una libra de 
tabaco del de su uso, y como por las c i r 
cunstancias especiales de esta contrata no sea 
conveniente la aplicación de las penas corpo
rales y confiscación ó embargo del buque, 
se señala por, pena la doble multa ordinaria 
ó sea el cuadruplo valor que el tabaco de
comisado deba tener por su peso á precio de 
estanco en la clase de segunda superior, la 
mitad de las cantidades que por tal razón se 
cobre se ad jud icarán á favor de los i n d i v i 
duos del Resguardo aprensores, en el acto 
de exigirse la mul la , y la otra mitad en papel 

; de multas, sin que por esto el tabaco que se 
j aprenda deje de considerarse como deco

miso é introducirse en los almacenes para la 
' l iquidación y d is t r ibución respectiva á favor 
de los par t íc ipes . 

23. La Dána pecuniaria establecida en el 
a r t í cu lo a n t ^ O r , sea el que quiera quien 
haga el contrabando, se hará efectiva por la 
Dirección general, descontando su importe 
de lo que por el flete ó fletes del buque deba 
la misma pagar; dejando á salvo su derecho 
al naviero para que se cúbre ó indemnice 
del que ó los que hubiesen cometido el deli to. 

26. La esencion de la pena corporal es
tablecida por la condición veinte y cuatro es 
absolutamente esclusiva para el capi tán y t r i 
pulación de los buques que hagan las 'con-
ducciones en v i r tud de esta contrata, pero de 
ninguna manera alcanza á las d e m á s personas 
que puedan resultar d u e ñ o s ó cómplices en 
el delito del contrabando que se aprenda en 
dichos buques, respecto á las cuales se se
gui rá la causa por los t r ámi te s establecidos 
y se les ap l ica rán todas las penas marcadas 
en la legis lación general vigente, según sea 
su del i to. 

27. La, Dirección cuando tenga por con
veniente disponer que alguno ó algunos bu
ques carguen fardos de clases determinadas 
para atender al repuesto de cualquier d e p ó 
sito, d i r ig i rá la prevención correspondiente al 
coleclor para que así se verifique, sin que 
el contratista ni los barqueros puedan rehusar 
el recibo de la carga espresada si bien la 
Renta cu idará de no hacer uso de esta fa
cultad mas que en los casos indispensables. 

28. La Dirección tan luego como reciba 
aviso de los colectores en que espresen el 
n ú m e r o de fardos á que asciendan las co
sechas y los sobrantes, lu pondrá en cono
cimiento del coniratisla con espresion de clases 
para que le sirva de gobierno, acerca de los 
Duques que deban aprontar con el objeto de 
ocuparlos en e l , trasporte. 

29. La presente contrata d u r a r á tres años 
ó sea, s e g ú n queda dicho para las cosechas 
de 1839, 60 y 61 , sin pi rjuicio que de ex i 
girlo la conveniencia del servicio públ ico la 
Hacienda podrá usar el derecho de, rescisión 
mediante la indemnizac ión á que hubiere lugar 
conforme á las leyes. 

30. Los licitadores que serán convocados 
con diez dias de ant ic ipación al en que se 
ha de reunir la Junta de Reales Almonedas, 
p re sen ta rán al Sr. Presidente sus respectivas 
proposiciones en pliegos cerrados bajo la fór
mula precisa que se designa al final sin cuyo 
requisito .de rigor no serán admitidas, india 
cándese a d e m á s en el sobre la correspon
diente as ignación personal. 

31 . Para poder entrar en l ici tación, se re
quiere como circunstancia de rigor que al 
pliego cerrado se acompañe por separado el 
documento que justifique haber constituido 
al efecto en depósi to en la Tesorer ía general 
de Hacienda públ ica ó en el Banco E s p a ñ o l 
Fi l ip ino la cantidad de m i l pesos para acre
ditar la capacidad del licitador de cuyo de
recho de licitar no se escluye la calidad de 
chino, mestizo, natural ó1 estrangero domi
ciliado que quieran entrar en la presente 
contrata. 

32. Según vayan rec ib iéndose los pliegos 
y calificándose las fianzas de l icitación, el Señor 
Presidente dará n ú m e r o ordinal á las que sean 
admisibles á juicio de la Junta haciendo r u 
bricar el sobre escrito del pliego cerrado al 
interesado. 

33. ü n a vez recibidos los pliegos no po
drán retirarse bajo protesto alguno quedando 
sugetos á las consecuencias del escrutinio que 
empezará diez minutos d e s p u é s de la hora 
lijada en el anuncio para la subasta leyendo 
en alta voz el Presidente y por órden en que 
hayan sido recibidas todas las proposiciones. 

34. Eu el acto de concluirse la subasta 
el rematante endosará á favor de la Hacienda 
el documento de que habla la condición 31.* 
y que no se cancelará hasta aprobarse por la 
intendencia la oportuna escritura. Los otros 
se devolverán á los respectivos interesados. 

33. Si resultasen empatadas dos ó mas 
proposiciones que sean las mas ventajosas se 
abr i rá l icitación verbal por un corto t é rmino , 
que fijará el Presidente solo entre los autores 
de ella; ad jud icándose el remate al que me
jore mas su propuesta. En caso de no querer 
mejorar ninguno de los que hicieron las pro
posiciones mas ventajosas que resultaron igua
les, se hará la adjudicación en favor de aquel 
de ellos cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordinal 
menor. 

36. Para la forma lizacion de la escritura 
de afianzamiento y d e m á s respecto á la tra
mitación del espediente, se obse rvarán las dis
posiciones vigentes. 

37. Si sucediese que al terminar el ejer
cicio de la presente contrata y por circunstan
cias imprevistas se demorase' la formalizacion 
de la nueva subasta, el contratista actual se
gui rá prestando el servicio durante el corto 
tiempo que pueda tardar la renovación de 
aquella. 

38. No se admit i rá proposición alguna que 
altere ó modifique en lo mas mín imo este 
pliego de condiciones.=Binondo 26 de No
viembre de l839 .=Rafae l Zaragoza.=Es copia, 
Marzano. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
Señor Presidente de la Junta 

de Reales Almonedas. 
D se compromete á con-



• 
3 

ducir á los Almacenes generales de esta Ca
pital lodo el tabaco que su produzca en las 
colecciotit-s de Cagayau y la Isabela con en
tera sugecion al pliego de condiciones que 
se h i publicado en 11 Buletin aficml, y si se 
le adjudica este servicio ofrece iraspurtar el 
tabaco de que se irala á precio de 
por fardp y de por quintal prensado 

Manila . 
Firma del interesado. 

Es copia, Marzano. 

SKCIÍKTAKIA DE LA JUNTA DE HEAI.ES ALMONEDAS.= 
Se a i innci^ al públ ico , que el dia 16 de 
Enero procsirao á las doce de la m a ñ a n a , 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
reun i rá en los estrados de la Intendencia ge
neral, so sacará á subasta la contrata de 
las obras de reparación de la casa adminis
tración de la pí-ovincia do Cavile, bajo el 
tipo en progres ión descendente de m i l cuatro
cientos diez pesos y con sugecion al presu
puesto y pliego de condiciones que obran 
unidos al espediente de su razón y que desde 
esta fecha eslá de raanitieslo en la Escr ibanía 
de Hacienda. Los que gusten prestar este 
servicio p re sen ta rán sus proposiciones en plie
gos cerrados con arreglo al modelo que se 
inserta á eonlinuacion. Manila 24 de Dic iem
bre.de 185)(.).—Manuel Marzano. 

MODF.I.O DE ritOPOSU.ION. 

Sr. Presidente de la Junta 
de Reales Almonedas. . 

[) se compromete á 

tomar á su cargo las obras de reparac ión 
que exige la casa admin i s t rac ión de Rentas 
Estancadas de la provincia de Cavile suge-
tándosc estrictamente al pliego de condiciones 
que obra en el respectivo espediente, abo
nándose le por la Hacienda la cantidad de 

por la ejecución del espre
sado servicio. , , . , 

Fecha y tirma del interesado. 
Es copia, Marzano. 2 

DIA 28 DE DICIEMBRE. 
MIERCOLES. Los Stos. Inocentes y Troadio Már

tires. 

SANTO DE MAÑANA. 
JUEVES. Sto. Tomás Cantuariense Ob. Mr . y c¡ 

Real Proftta David. 

Con gran lucimienio se ha celebrado en 
todos los templos de Manila y sus cercanías 
la tiesta de la Natividad de Nuestro Señor 
Jesucrislo; el recuerdo del suceso mas me
morable en el transcurso de los siglos, de 
aquel momento en que Dios eterno hecho 
hombre, nació de una casta virgen en U 
pobreza y en la oscuridad. Las oraciones de 
la iglesia en estos dias, los rús t icos ins l ru-
m e n l o \ y la mús ica sencilla y pastoril con 
que se ffcwnpañan, llenan nuestra alma del 
mas p l a c e n W recogimiento para absorvernos 
en la con templac ión , y en el recuerdo de 
tanto misterio y de tanta belleza, como nues
tra santa rel igión encierra. Hoy, las campestres 
escenas y las reuniones de sencillos pastores 
qae llamados por la voz de un ánge l acuden 
inspirados á adorar á un hombre Dios en un 
tierno n iño , y como movidos de una fuerza 
superior, abandonan la blanca oveja^^j^el 
tierno recental en los rediles del monte y atraS 
viesan los caminos de una parle de Asia para 
llegar á la aldea de Beilehen ofreciéndole en 
rús t i cos dones, el joven becerrillo, la sabrosa 
leche, v la cosecha de sus frutales; tres reyes 
que guiados por una luciente estrella llegan 
t a m b i é n , con su lujo as iá t ico á ofrecerle ricos 
dones, seguidos de muchedumbre de criados, 
con cargados camellos y dromedarios, y mon
tando briosos corceles. Inspirados los magos 
del Oriente doblan la rodilla y adoran al pobre 
recien nacido que en un montón de paja y en 
un establo era calentado por los ál i ios de una 
vaca y una m u í a que en él se recogían . ¡Mis
terios asombrosos!^ ¡encantos de nuestra re
ligión llenos de la mas sublime poesía! Otro 
dia, de spués de treinta y tres años , acompa
ñ a m o s á este n i ñ o al sangriento drama del 
Calvario, vemos su cuerpo lacerado, escarne
cido, sufriendo tormentos horrorosos causados 
por el desagradecimiento del hombre á quien 
salvaba, y á quien predicó la paz y la d u l 
zura; vemos á esta Virgen que en Beilehen 
le miraba con candor y adorac ión , que hoy 
dirige á él sus ojos maternales cargados de 
l lanto y con semblante demacrado por el 
dolor y por la angustia y solo escucha de sus 
lábios espirantes al mostrarle al hombre, 
estas ún icas palabras «muger he aqu í á tu 
hijo.» Otro dia vemos elevarse á las regiones 
celestiales rodeados de gloria y de luz, á 

este hijo y esta madre, á este Dios y á esta 
Virgen divinos; y nuestra iglesia en sus mís
ticas oraciones, con sus graves cánt icos , con 
su música armoniosa loca nuestros corazones 
con la nar rac ión y con el recuerd j de tan 
sublimes y inisieriosos acón ecimienios. t]sio.> 
dias recuerda uno de los mayores, y esta 
ciudad piadosa no es por cierto de las aue 
con menos devoción los celebra. E l católico 
pueblo de Manila, ha llenado lodos los tem
plos presentando un esp. c iáculo Consolador. 
En la tarde del dia veinte y cuatro recorr ió 
las calles del pueblo de Santa Cruz, una pro
cesión en que se llevaba á la San t í s ima madre 
del eterno representada en el instante de su 
peregr inación por el desierto y cual divina 
pastora. La misa de media noche se cantó 
en todos los templos y en la Sania Iglesia 
Catedral se verificó con la ostentación y sun
tuosidad debidas y con el lujo con que en 
el dia, se bacen en ella todas las sagradas 
ceremonias. E l Escmo. é I l l m o . Sr. Arzobispo 
ocupaba su sitio en el coro, así como todas 
las dignidades, Sres. Canónigos y lodo el Clero 
de esta Santa Iglesia; ejecutaron con pausa 
y majestad todos los rezos y canto del dia 
a c o m p a ñ a d o s de la mas sobresaliente orquesta 
y en el entretanto se llenaba el templo con cre
cida y escogida muchedumbre; d e s p u é s de las 
doce subía S. E . l l lma . al altar mayor, acom
pañado de todo el Clero para cantar la misa, 
y fué celebrado el Santo Sacrificio con toda 
solemnidad y majestad, llenando el corazón 
de Santo recojimiento al ver rodeando el ara 
Santa, al venerable pastor de nuestra iglesia, 
á los sacerdotes revestidos con bordadas y l u 
josas capas, y á tanto sirviente del altar; al es
cuchar la armoniosa mús ica , los bellos y bien 
ejecutados cantos y la solemnidad de las pa
labras «gloria á Dios en las a l turas» seguidas 
del es t répi to de las campanas. A las dos de 
la madrugada conc luyó esta solemne misa, y 
llenaba las avenidas de la catedral la con
currencia que de ella sal ía , poseída de las mas 
piadosas ideas y del mas grato recuerdo. 
A l dia siguiente ha tenido lugar t ambién en 
este Santo templo la misa cantada con toda 
orquesta asistiendo S. E. I . al coro. En 
todos los templos de la ciudad y-sus cercanías 
se han celebrado con grande aparato todos 
estos cultos y debemos citar ta bonita y bien 
dispuesta imagen del Santo Niño que en la 
capilla de la parroquia, en.la misma catedral 
se ha colocado este año , así como también 
haremos mér i to de la manera solemne como 
en dicha capilla se acaba de verificar ej 
novenario de Ntra. Sra. de Guia, con el 
mayor aparato, devoción y crecida concur
rencia, hab iéndose predicado en él muy bue
nos sermones en honor de la divina Señora , 
de cuya i m á g e n milagrosa, ya hicimos el 
año ú l t imo una reseña histórica. Entre los ser
mones ha sido muy,notable el que predicó el 
ú l t imo dia el Sr. Doctor D . Pedró^Pelaéz de 
cuyas escelentfs dotes en la oratoria sagrada 
varias veces hemos tenido el gusto de tributar 
los justos elogios. 

Anteayer noche brillaba el pueblo de la 
Hermila con una lucida faja de i luminac ión 
que cogía lodo el frente que ocupa en el 
campo de Bagumbayan; de tan fantástica línea 
sobresa l ían cuatro magníficos arcos dando á 
este l indo paisage un efecto verdaderamente 
sorprendente. 

Ayer como dia principal de la fiesta debia 
salir la procesión. 

Según nos escriben de Batangas, la fiosia 
del pueblo de Bauan estuvo an imad í s ima . 

La procesión recorr ió por lodo el pueblo 
luciéndose en ella un magnífico carro donde 
iba colocada la imágen de la Santa Virgen. 

A su conclusión se quemaron fuegos de 
artificio y luces de bengala. 

Aficionados los b a t a n g u e ñ o s á las funciones 
del teatro tagalo, concurrieron de otros pue
blos en crecido n ú m e r o para ver las de la 
comedia que tenia lugar en Bauan con mo
tivo de la festividad. 

E l dist inguido Cura Pár roco h o n r ó con un 
esp lénd ido convite de cuarenta cubiertos á 
la Autor idad, religiosos y españo les de dicha 
provincia. 

Con fecha 21 del actual nos escribe nues
tro corresponsal de Albay entre otras cosas lo 
siguiente: 

Los dias de S. M . se celebraron en la Casa-
Real el 19 del próesimo pasado con un es
p léndido almuerzo y comida que dió nuestro 
s i m p á t i c o Sr. Alcalde mayor, á los que asis

tieron 40 y tantos españoles , entre empleados 
de Hacienda, de Comercio y D. C. P.: el pr i 
mero se s irvió á las doce y la segunda entre 
siete y ocho de la nuche, reinando la mayor 
a rmonía y sinceridad. A dicha hora se dió 
principio al baile que estuvo b á s t a m e concur
rido y dió fin á las doce de la nouhe. 1 

A consecuencia del mal tiempo que eslá 
haciendo desde el dia 1.°, que apenas ha 
d jado de llover un par de d ías , han salido 
de madre los rios de todos los pueblos causando 
mortandad de animales cu el de Malinao, donde 
llegaba el agua hasta el pecho en algunos 
sitios; se ha mojado much í s imo abacá y palay 
en las bodegas, en la iglesia estaba el agua 
hasta la rodil la: todos los caminos y la mayor 
parte de lus puentes es tán los unos corta
dos y los otros medios cegados quedando 
casi interceptados para transitar carros- y car-
ruages, siendo un perjuicio grande para el 
comercio, pues precisamente son las calles 
principales las que están casi intransitables. Es 
de esperar se remedie pronto el mal, porque 
tenemos en la provincia un Alcalde muy ac
tivo y tres Inspectores ó comisionados de ca
minos, que no descansan en vigilarlos para 
que estén inmejorables. 

El l o de este mes cayó una oxalacion entre 
una y dos de la m a ñ a n a en la Casa-Parro
quial del pueblo de Libog l levándose por lo 
pronto un globo de la sala, después se i n 
trodujo por la cerradura en un cuarto, ce
bándose en las sacras alhajas y alguna ropa 
de la iglesia y de spués desaparec ió , habiendo 
reducido á cenizas dicha Casa-Parroquial, 
apesar de la fuerza del aguacero, por cuya 
causa no pudo acudir el pueblo, sin embargo 
que repicaron las campanas y locaron el tambor 
del t r ibunal . Cuando amanec ió ya no existía 
sino el' cerco de piedra; y gracias que la iglesia 
se salvó, porque el viento venía del lado de 
ella. Cuando el Cura se aperc ib ió que habia i n 
cendio en su casa, fué cuando ya estaba mas 
de la mitad devorada por é l . 

La siembra del palay que ya eslá í loreciendo 
ha padecido bastante por la crecida del agua 
y por el viento. Hoy dia de la fecha todavía 
cont inúa lloviendo y van doce dias. 

Los precios corrientes de este mercado son: 
abacá , pico á S Vs á $ 4; arroz, cavan 
S 3 - 7 » ; palay, i d . i d . l - ' / g . 

E l general Mariimprey, que se halla ya al 
frente del ejército expedicionario de Argel , 
ha dir igido á sus tropas la siguiente alo
cución: 

«Soldados del cuerpo expedicionario del 
Oeste: En el momento de i r á colocarme á 
vuestro frente, debo deciros en q u é circuns
tancias lo hago, el objeto que nos proponemos 
y lo que espero de vosotros. 

Nuestra frontera ha sido violada por los 
mar roqu íes . Nuestras patrullas y nuestros co 
lonoshan sido sorprendidos, y nuestros mismos 
campos en cinco l guas dentro de la frontera 
han sido invadidos por bandas de millares 
de ginetes y de infantes. 

La consternación se ha esparcido por el 
Oesle de la subdivis ión de Tlemcen, y varias 
fracciones de tribus se han insurreccionado. 

En fin, preciso es decirlo, bajo la influen
cia de secretas gestiones, la agi tación se ha 
comunicado hasta la misma división de Argel , 
donde muchos mercados acaban de ser sa
queados, hecho que no habia tenido lugar ha
cia muchos años . 

De modo que nuestra dominac ión y el p r in 
cipio de autoridad en que el poder asegura 
la tranquilidad de las personas y de los i n 
tereses de todo géne ro , parecen amenazados 
y en peligro. 

Trá tase hoy de rehabilitaciones, de res
taurar la s i tuación, y vamos á empezar esta 
obra marchando contra esos agresores, que, 
despreciando toda autoridad regular, no re
conocen mas poder que el de la fu,erza. 

La batalla de Isly dió por result ido el hacer 
respetar nuestra vecindad á los m a r r o q u í e s 
por espacio de quince a ñ o s , y hoy, para ob
tener un resultado aná logo , es preciso darles 
nuevas pruebas de que si somos amantes de 
la paz, y si no pensamos en n ingún ensanche 
de terri torio, no por eso los soldados que 
tienen á su frente han dejado de ser dignos 
émulos de los que capitaneaba en 1844 el 
mariscal Bugcaud. de veneranda memoria. 

Sí, es preciso que inclinen su cabeza nueva
mente ante vuestro valor y disciplina. 

Yo me encon t ré en Isly, y tengo presentes 
las lecciones que me sumin i s t ró aquella me
morable c a m p a ñ a . 

Vuestros hermanos de armas de aquella 
época, se distinguieron por el órden que rei
naba en sus filas, lo mismo en las marchas 
que en los ataques. 

La iniciativa en los combates per tenec ía á 
los numerosos cazadores, -y de t rás de ellos 
marchaban batallones invencibles. 

Que hoy suceda lo mismo; yo no podré 
aprobar, ni en los jefes n i en los soldados, 
un arrojo intempestivo, que, l l evándonos en 
desórden hasta las posiciones que debemos 
conquistar, nos haría luchar prematuramente 
contra los obstáculos , é impondr í a el sacri
ficio de los mas valientes. 

Por el contrario, haciendo afluir al mismo 
objeto el fuego de la ar t i l ler ía y los movi 
mientos de c i rcunvalac ión , se llega con pocos 
momentos de retraso á tr iunfar con seguridad 
de los obs táculos , ahorrando una sangre pre
ciosa. 

Soldados, la obra que tené is que llevar á 
cabo será digna de vuestro valor. 

Mostraos dóciles á la voz de los jefes expe
rimentados que os mandan, y en los momentos 
difíciles tened presente que el emperador, que 
tanto ama á su ejérci to , tiene los ojos fijos 
en vosotros.—El general de divis ión, coman
dante superior de las fuerzas de mar y t ierra 
de Argel , Mariimprey » 

Hemos rec ib ido d e l Sr. Secre ta r io d e l 
Casino pa ra su p u b l i c i d a d , e l s igu ien te 
anuncio: 

Debiendo renovarse la actual Junta de Go
bierno de esta Sociedad según lo que dis
pone su reglamento, la misma ha acordado 
en sesión de 21 del actual se cite á los 
Sres. Sócios para que el 31 del mismo á 
las ocho de la noche en el local del esta
blecimiento se proceda en Junta general ú 
la elección de las personas que hayan de com
poner la de Gobierno en ol ano entrante 
de 18ÍÍÜ. 

Lo que se avisa á los Sres. Sócios para 
su conocimiento. 

Manila 2o de Diciembre de 1 8 o 9 . = E l Se
cretario de turno, Victoriano J a r e ñ o . 
Candidatura que propone la Junta de Gobierno 

á los Sres. Sócios. 

VICE-PBESIDENTES. 
Sres. D . Ramón Solano. 

D. José J. de Elizaga. 
D l R E C T O l i E S . 

D. Miguel Creus. 
D. Ju l ián Ribelles, 
Mr. H e r m á n . 
D. Bonifacio Vizmanos. 
D. Amado Esguerra. 
1). Rufino P. de Torrejon. 

SUPLENTES. 
D . Francisco Sér ra . 
D . José Diaz Quintana. 
Mr. Fuker. 
D. Emi l io G. de Bustil los. 

TESOREBO. 
I ) . Mariano Tuason. 

SECRETARIOS. 
' D . Francisco Henvra Dávila. 

D . Francisco J. Pinol. 

MOVIMIENTO D E L P U E R T O . 
HASTA LAS DOCE D E L DIA DE AYER. 

SALIDAS DE A L T A MAR. 
Para Sidney, barca oldemburguesa Solón, 

su capi tán D. ' H . Rohde, con 16 individuos 
de mar, con efectos del pais. 

Para Boston, fragata americana Nahbobj su 
cap i tán D. John Baxter, con 34 individuos 
de t r ipu lac ión , con electos del pais. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
De Bolinao, panco n ú m . 377 Fernandinu, 

en G días de navegación , con 4 hornadas 
de < arbon y 8 cerdos: consignado al pa t rón 
Mariano Andovo. 

De Union, goleta n ú m . 108 San Pedro, 
en G dias de navegac ión , con 3465 fardos 
de tabaco y 7 manos de i d . : consignado al 
chino Quia, su patrón Juan Tiongson. 

De llocos Sur, ' i d . n ú m . 193 General En-
ri le , en 3 dias de navegación, con 4Gol fardos 
de tabaco, 9 manos de i d . y 11G piezas de 
cueros: consignado á D. José J. de Inchausti , 
su patrón Juan Bautista Galindo. 

De Leite, berganlin-goleta n ú m . 37 San 
Juan, en 15 dias de navegac ión , con 1550 
picos de abacá , 400 tinajas de aceite y 6 
marquetas de azúfre: consignado á D. Juan 
Reyes, su patrón D. Ambrosio de Basagorte, 
y de pasageros 4 chinos. 

De Balayan, i d . i d . n ú m . 101 San Antonio. 
en i dias de navegación , con 400 bultos de 
azúcar , 50 cavanes de mongos. 400 tinajas 
de tintarron, 20 cavanes de café y 40 cuar
terolas de miel: consignado á D. Manuel Ca
llejas, su pa t rón Ravmundo Francisco y de 
pasageros D . ManuerFel ix Araul lo , D . Benito 
Mestres y un chino. 

De ' Sorsogon, J d . i d . n ú m . 121 Antipolo 
(a) Aurora, en 7 dias de navegac ión , con 
900 picos de abacá y 100,000 de bejucos par
tidos: consignado á los Sres. Eugster Labhart 
y C.a, su capi tán D . Cipriano Iglesias. 

De Balayan, ponlin n ú m . 64 San Isidro, 
en 4 dias de navegación , con 250 bultos de 
azúcar , 44 tinajas de tintarron y 50 cavanes 
de mongos: consignado al pa t rón 'V icen te Apa
cible. 

De llocos Sur, i d . n ú m . 184 Isabela, en 13 
dias de navegación , con efectos de su pro
cedencia: consignado al pa t rón Mariano Peltro 
y de pasageros 2 chinos. 

De Albay, berganlin-goleta n ú m . 52 Loreto, 
en 6 dias de navegación , con 550 picos de 
abacá , 100 piezas de ca í an l a s . 20 tinajas de 
balao, 8 piezas de cueros y 7 cavanes de p i l i : 
consignado á D. Manuel'Genato, su pa t rón 
Santos Francisoo. 

De Balayan, i d . i d . n ú m . 64 Pilar* en 2 
dias de navegación , con 7000 rajas de leña 
y 25 talacsanes de i d . : consignado al pa t rón 
D. Castor Devadilla. 

S A L I D A S DE CABOTAGE. 
Para Leite, berganlin-goleta n ú m . 49 Do

minga, su cap i tán D . José Lago. 
Para i d . , lugre n ú m . 1 Jesusa, su pa t rón 

D. Manuel Peralta. 
Para Pangasinan, ponlin n ú m . 79 Rosario. 

su pa t rón Pascual de Ocampo. 
Para llocos Sur, panco n ú m . 329 Carmen, 

su patrón Bernardino Llanos, y de pasageros 
D. Victoriano Gunzalez y Pé rez . 
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AVISOS. A L Q U I L E R E S . 

Administración general 
D E CORREOS DE F I L I P I N A S . 

El miércoles 28 del aclual á las diez de su 
maíiana, pide visita de sa ida la barca española 
Soledad con destino, á Macao, según aviso re
cibido de la Capi tanía del puerto. 

Manüa 26 de Diciembre de Í 8 5 9 . —El Admi
nistrador general, Sebastian de H a z a ñ a s . 

Para Macao, saldrá el 5 del en
trante la goleta española DENIA; admite carga 
á ílete, la despacha 

Vicente Carranceja. 5 

El bergantín español ILOCANO, 
saldrá para Emuy el 2 de Enero procsimo: ad
mite carga y pasageros y lo despacha 

L . Calvo. C 

Para Zamboanga y Davao, saldrá 
en todo el presente mes el bergantin-goiela L U 
SITANO, admite carga á flete, y pasageros, lo 
despacha José M . Soler. 

El dia 1.° de Enero próesimo, sal
drán el NÜEVO B I L B A I N O y BETIS para 
Albay: el PELAYO para I loi .o ; admiten carga 
y pasageros. Aguirre y C -I 

Los que deséen la adquisición de 
un toro que el Regimienta inlantería del P r ín 
cipe n ú m . 6 vende de deshecho, acud i rán al 
cuartel de San Fernando (Binondo) «i dia 29 
del corriente entre seis y nueve de la mañana 
en que tendrá lugar la pública subasta. 

El espresado cuerpo desea comprar un ca
rabao para el servicio de su casa de aguada, 
que r eúna buenas condiciones: los que gus
ten hacer proposiciones de venta se pn senta
rán en el referido cuartel dia y hora. = El Aban
derado comisionado, Froi an Henu y Lastra. 2 

Confitería española y re
postería de Soler. 

Acreditado de un modo estraordinario en 
el corto plazo que leva abierto, este gran es
tablecimiento, sito en la Escolta piso bajo de 
la casa Azcárraga aumenta hoy á sus art ículos 
ya anunciados, los especiales y variados tur
rones de Alicante, almendras tostadas, ave
llanas, nueces, garapiuas, alfajor, novado, 
coco, todas frutas, salamanca, polvo de ave
llanas, polvo de canela, j i jona, frasas, pista
cho, l imón, naranja, yemas. 

Las ráp idas y frecuentes comunicaciones en 
buques de vapor que unen á Manila con las 
provincias cercanas, y el mucho movimiento 
de los barcos de cabotaje á otras mas dis
tantes, facilita los envios de los pedidos y hacen 
que los residentes en provincias puedan par
ticipar como los de Manila en JNavidad y Pas
cuas del indispensable tu r rón : recuerdo agra
dable de la niD'Z y reunión de parientes é 
íntimos amigos bajo un mismo lecho. 

José Soler. 

Aviso á los propietarios de cascos. 
El que suscribe, se compromete carenar cas

cos dejándolos en buen estado para navegar; ei 
precio es convencional: Tondo barrio de Acei
teros. José M . Nicolás. 5 

E l retratista barcelonés 
D. CÁNDIDO BONIFÁS 

que vive en la calle real de S. Fernando con
tinúa haciendo t retratos en fotngrafia sobre 
cristal, charol y demás, y l amlmn continúa 
dando lecciones á los que deséen aprender. 

Historia universal contemporánea. 
Desde -L0 de Enero de f859 hasta las confe
rencias de Zurich por 1). Sebastian Mojados.— 
Constará de20 e?ííref/as: la primera salió el -l.0 de 
Octubre: ^ada una tiene -16 paginas. Toda la 
obra costará en Manila cualro pesos. S e recibie
ron por este correo algunos ejemp ares de la 

entrega.—Cal e de IVlagahanes núm. 51. : 

Quien desée lastre de piedra, puede 
acudir á los Sres. Ker y C.a -i 

Retratos fotográficos, 
A. FAUCHEKY. 

Habiendo recibido por este correo órdenes 
del Gobierno Francés para que continúe su 
viaje á China y la India para cumplir con la 
misión artística y literaria de que está encar
gado, avisa al público que su permanencia en 
el pais será de corta durac ión . 

Ruega también á las personas que le tienen 
hablado para retratarse, lo hagan á horas de 
ocho de la mañana hasta las cuatro de la tarde 
llevando con preferencia trajes oscuros ó de 
medio color. Hay de muestra una colección de 
retratos y grupos hechos en el pais, para las 
personas que deséen verlas. 

Se hacen toda clase de retratos fotográficos 
de pequeños y grandes tamaños á precios fijos 
y se toman vistas de edificios, y pinturas al 
óleo á precios moderados. — Üscolta, casa £ i -
zinger Hermanos, frente á la Soda. 

Retratos» 
Calle de Jólo, en la casa mas acá del cuartel de 

la Seguridad pública. 
RETRATOS FOTOGRAFICOS por todos los 

procedimientos mas en voga sobre placa metá
lica (Daguerreolipo) papel, crista1 etc. Las per
sonas que deséen- retratarse podrán enterarse 
de las horas y precios eo dicha casa. 

En el barrio de Sibacon del pueblo 
de Sta. Cruz y frente á la rasa que viVé Don 
Antonio J iménez, se a'quila una casita de mam-
postería, en 6 pesos; para v.-ria y tratar de su 
ajuste, pueden acudir á la misma. 5 

COMPRAS Y VENTAS. 

Acabado de recibir via 
de Suez. 

CU DAD DS vk^u .Á.—Escol la . 
Almacenes de re lo je r ía y alliajas.—Adornos para 
iglesias.—Instrumentos de m ú s i c a . — C u a d r o s y estam
pas.—Papel y a r t í cu los de escritorio — P e r f u m e r í a — 
B i s u t e r í a — T e j i d o s y otros a r t í cu los de moda etc. etc. 

Sombreros de moaré última moda.—Cnbi r-
tos y cucharas sueltas, cucharilas, cucharas 
para azúcar etc. etc., lodo de verdadero metal 
blanco. Abanicos de varillage largo blanco y 
negro, así corno de sámla!o, muy preciosas. — 
Lindísimos vestidos de tarlatana de dos y de 
tres faldas .—Glasé y m o a r é negro variado.— 
Bandejas grandes reazadis con preciosos 
«ra l lados .—Escr ibanías , campani las sueltas 
etc. BtCi todo de muy buen d u b é de plata. 

Hay también cambayas, lagravé, listiis de 
seda de muchís imo gusto. ^ 

Almacén de la Palma, 
Calle del Rosario. 

Aceitunas en cuñetes , albaricoques, higos, 
peros y ciruelas en a mibar en frascos grandes 
de cristal, licor de superior calidad en botellas 
grandes blancas, andaya, noyó, crema de 
cale, etc. etc. ^ 

Almacén de la Palma. 
Calle del Rosario. 

Pasas en cajitas de á cuarto arroba esco
gidas á precio módico. ^ 

Acabado de llegar por el último 
correo. i 

plegantes manteletas negras de varios pre
cios de últ ima moda confeccionadas en l 'ar ís ; 
lindísimos adornos de cabeza de diferentes for
mas; cintas rizadas, escocesas de dit'ortntes 
colores para adornos de faldas >ie vestidos; ele
gantes trenzas de tul para adornos de vestidos 
de baile; pañuelos de batista bordado de mano 
y camisolines para señoras : los citados artículos 
se recomiendan por su elegancia y baratura. 

Calle Nueva n ú m . 20, tienda. ' -1 

En la tienda del chino Quico calle 
de San Vicente núm. 6, se acaba de recibir 
una partida de los delicados efectos siguientes 
proiiios para las prócs imas pascuas. 

Frutas en almíbar y en su jugo de melo
cotón de Pe, albaricoque, peras, ciruelas, mem
brillo, manzanas y aseroias. Licores, marras
quino, zara, coñac, curazao y cerveza Latas 
de hongos, mostaza inglesa, salsa de tomates, 
aceite de Castilla, acharas y otros comestibles 

Se recomienda á las personas que nos fa
vorecen, la ca idad, pues es de lo mejor que 
ha venido á este mercado á la vez que su 
equidad. 1 

En la calle de la Victoria núm. 7, 
hay de venta una escopeta de un cañón, éste 
ile ti y '/« palmos de largo, hay también dos 
caballos de pelo moro rosillo, y uno que se 
le puede dar el nombre de bueno, peio cas-
lañ" algo canoso. -i 

En 18 pesos plata, se vende un mag
nífico aparador para ropa, de hechura mo
derna. Calle de Magallanes n ú m . 2. ^ 

Papas de China muy frescas y ja
mones del mismo punto, se despachan en ei 
almacén del Lucero calle Real de Manila 
núrn. HG. ^ 

En la casa Elzinger Hermanos, 
Escolla. 

Se acaba de recibir por el ú ' l imo vapor un 
surtido muy variado de abanicos del gusto mas 
moderno, medios aderezos para señora de los 
mas elegantes, sortijas y brochas para retratos, 
maquiniiias para limpiar las u ñ a s , pinzas para 
cortar i d . , maquinilias para cortar las plumas 
de aves, y limpiadores de orejas de marfil y 
mamadores id , id . 

Hállase también un variado surtido de cua
dros de movimiento, qu inqués , licoreras, m á 
quina para soda, aranas y candeleros de cristal 
y de metal blanco con vi r ina , camisas hechas 
y calzado de París , caja de fierro de secreto, 
telescopio, larga-vista, gemelos marinos, pia
nos verticales superiores y art ículos de fantasía. 

Hay un depósito completo y en general 
de todos efectos para iglesia, de bisutería y 
relojes de todas clases para señoras y caballe
ros y de pared y sobremesa con la acostum
brada garan t ía . ,5 

Por ausentarse su dueño, se vende 
en la calle de Palacio n ú m . Hü, un carruage con 
pareja y a'gunos muebles: todo en módico 
precio. 5 

Se vende una acción de la Sociedad 
F¡ ipina de fianzas y meiíia de la de seguros 
marí t imos titu ada la Esperanza: calle Real 
núm. 25 darán razón. 5 

En la carrocería de la calle de Sarf 
Jacinto, hay de venta en comisión un carruage 
de moda y casi nuevo; se recomienda por su 
baratura en 200 pesos, 2 

Los que suscriben com-
pran pinta ai Í0 p ^ por mayor. 

J. M . Tuason & C* 

Puesto público de cambio 
DE MONEDAS. 

Escolla, fábrica de jabones. 
Se compran onzas é U % dos reales. 
Se venden » á H » cinco. 

Aí-

so » 

Calle de Anloague. casa núm. 5. 
Onzas se compran a $ i 1-2 rs. 
Se venden á S 

Cambio de monedas 
Calle de San Jacinto núm. 30 al lado de la 

brica de chocolate. 
Onzas de oro se compran a % ̂ 4-2, , 
Onz .s de oro se venden á S 

Cambio de monedas, 
CALLE REAL DE MAMLA NIÍM 18. 

Onzas se compran á $ ^ - 2 rs. 
se venden á S f^rjS rs. 

Onzas españolas, 
S'i cambiíin por p ala abonando á ésta premio 

de S M.iga bines núm. 515 incuadernacion 
de libros, darán razón. 2 

En la librería de D. Manuel Ramírez, 
calle del Beater ío n ú m . 10, imprenta: Manila, 
se hallan de venta los libros siguientes; 

Ps.Rs. 

Geografía universa!, antigua y moderna por 
Letronne, refundida y ampliada en la parte 
de E s p a ñ a y nuevos estados de Amér ica , 
adornada con 8 mapas, 1 tomo 4.° mayor 
grueso • • 3 » 

Historia de las variaciones de las iglesias 
protestantes, por Bossuet, y traducida a l 
cos teüano por D . Juan Dia/. do Beaza, 
Pbro., 2 tomos 4.° . 

Historia general de la Marina Real españo la , 
2 grandes tomos con retratos de las ce
lebridades marinas, Royes, buques, ba
tallas navales, etc. etc. . . . . . . . 

Historia de la milicia e spaño la desdo loa 
primeros tiempos, 1 tomo 4.° mayor coa 
l á m i n a s 2 

Historia de la reforma protestante en Ingla
terra é Irlanda, por la que se demuestra 
que dicha reforma ha empobrecido la masa 
del pueblo de ambos paises, escrita en tina 
serie de cartas dirigidas á todos los ingleses 
sensatos y probos por Sir W i l l i a i u Cobbett, 
2 tomos 8.° 

Historia del Papa León X I I , por Artaud de 
Mentor, 2 tomos 4.° 

Historia de nuestro Señor Jesucristo y de su 
siglo, escrita en vista de los documentos 
originales por el conde F. L . do Stoiberg, 
tríiducida del a lemán y aumentada con una 
introducción y notas his tór icas por el presbí 
tero Jager, profesor de historia ecles iás t ica 
en la Sorbona, y vertida al castellano con 
presencia de la Vulgata, 2 tomos 8.° 
ídem . . . 

Hisioria de la sociedad domést ica en todos 
los pueblos antiguos y modernos, ó sea 
iufluencia del Cristianismo en lar familia, 
por J . Gaume, Vicario General de la dió
cesis de Nevers, traducida por J . M . y F; 
seguida de la obra titulada: L a Religión 
y la Libertad, consideradas en sus mu
tuas relaciones. Por M . L . C. Rautain, canó
nigo honorario de Paris, Estrasburgo, etc. 
Traducida por D . Luciano Pé rez de Aco-
vedo, 2 tomos en 4.° 2 

Establecimiento de Don 
Carlos Yorgensen, situado en el del 

Sr. Canals en Arroceros. 
En el almacén de muebles de dicho estableci

miento, se encuentran varias clases de muebles 
como son: camas y catres; i d . para niños; 
aparadores y roperos; veladores con tableros 
de m á r m o l ; id . con raiz de narra; consolas 
con tableros de marmol; id . i d . de madera, 
solas y sillas forradas con cerda y tafilete; 
i d . id . con bejuco; mesas y aparadores para 
comedores; comódaá'-retretes; mesas de noche 
con tableros de marmol; estantes ó rinco
neras. 

El antiguo almacén del Sol, tiene al 
satisfacción de ofrecer a sus favoreceüores del 
jerez y moscatel mas esquisitos que saleo de 
las bodegas de Jerez, y su espeudio es como 
sigue: 

1 4 

2 » 

2 4 

finado 

Del núm. 1. 
Ps. Rs. 

L a arroba s in 
casco 24 

L a caja de 12 
botellas . . . . 17 

L a botella . . . 2 

Del núm. 2. 
Ps. Rs. 

18 0 

Del núm. 3. 
Ps. Rs. 

14 0 

13 
1 

10 
1 

Nada mas fácil que adquirirse la certeza de 
la bondad de laies vinos comprando una bo
tella ó media para pruebo. 

Se advierte que el vino esquisilo del nú 
mero 5 es incumparab emente mejor que el 
que corre con la denominación de superior y 
del que también se despacha en el propio ai-
macen asi como otros todavía mas inferiores. 

Tiene igualmente la satisfacción de ofrecer 
del mejor jerez amontidado, champaña , coñac 
y burdeos que existe en la piaza; siendo los 
precios de este úllimo art ículo menos que 
el de su costo, no por otra causa que su poco 
consumo aqui. 

Cerveza AIlsopp's: en el almacén 
del Ancla, £gcolta , esquina á la de S. Jacinto. 

Botica de D. Jacobo Zobeh 
M a n i l a . 

B A L S A M O CARMINATIVO DE J A Y N E , 
Es un remedio bueno de tomar, seguro, cierto y 

eficaz para la disenteria, diarrea, cólera asiát ica, có
lera morbo, cólicos, calambres, acedías, jaquecas, do
lores de cabeza nerviosos, retortijones, cardia lg ía , 
dolores de es tómago, vómitos, n á u s e a s , gastritis, 
inapetencia, insomnios, ruido en el e s tómago é i n 
testinos, his tér icos , ventosidad, cuando se viene la 
comida á l a boca, temblores nerviosos, mareo, me
lancolía, atrabilis, cuando es tán los niños inquietos 
y no pueden dormir, pirosis; en una palabra, para 
todas las enfermedades intestinales y nerviosas. 

Ks la p reparac ión mas segura y , sin contradicción 
alguna, la mas eficaz para los desarreglos dtd es
tómago y vientre que se han ofrecido j a m á s al p ú 
blico y así es que ha merecido y obtenido su con-
iimi/.a para curar la cólera infantum y para todas las 
enfermedades que acabamos de enumerar. 

Ks, sin escepcion, la m<-jor medicina casera quo 
se ha conocido hasta ahora, como lo atestiguan mi 
llares do certificaciones demasiado largas para darlas 
aqu í , firmados por médicos, c lér igos , y por cabezas 
de familia do una respetabilidad incontestable. 

Quemazón, 
Una gran partida de cajitas de dulces de 

Par ís de muchís imo lujo sumamente baralo, 
apropós i to para las próesimas pascuas: almacén 
del Anca , Escolta. 

En la calle de Palacio núm. 39, se 
vende una pareja de caballos cas taños oscuros, 
¡lócanos, diestros al pescante, y un carruage 
en mediano uso, de banquito, con pareja ó sin 
ella, y lodo lo perteneciente para su uso, por ' 
un precio bastante arregado. Pudiéndose tratar 
de su ajuste con el vecino del piso entre
suelo de la misma casa. 

En la carrocería del que suscribe, 
calle real de üu lougbayan en el pueblo de 
Sta. Cruz, á la derecha, se vende en comisión 
una araña americana con vuelta redonda. Se 
advierte que dicha arañ i se haha en muy buen 
estado y no necesita ninguna <• ase de com
posición. Perfecto Fi rnandez. 

Calle de Anloague núm. 47, se ven
den: ese petas de caza francesas; cariuchos 
para revolver; cognac de águila en barriles 
y cajas; cerveza blanca. 

En el almacén del Lucero calle 
Real de Manila núm. -16, se despachan al 
por mayor y menor y á precios moderados 
los efeclos siguientts: 

Vino tinto, jerez de distintas clases, mosca
tel, pajarete, Pedro Jiménez, Burdeos, Má aga, 
UaidepeñdS, manzanil a, aguardiente de 56 gra
dos, anisado de Mallorca, ginebra, coñac, 
champaña , cerveza, vinagre de yema, licores 
del Puerto y de Sevilla, quesos de bola, man
tequilla de Flamles, manteca fresca de vaca 
superior á la de Flandes, manteca de v i ca en 
tripa, longaniza por libras, bacalao, papas y 
jamones de China, fideos, p imentón, aceite de 
olivo, garbanzos, abiehuelas, chícharos , acei
tunas muy superiores llamadas de la Reina en 
frascos y cuñetes, frutas españolas en almíbar 
cuyas clases son: higos, ciruelas imperiales, 
a baricoque, im.'iocoton y peras, acharas, un 
surtido completo de latas españolas de carnes 
y pescado, sardinas francesas, ( N j u t s) en latas 
enteras y á 6 reales una, saichichoui chorizos, 
morcillas y coliflor en latas, laurel, o régano , 
alucema ó espliego, abeilanas, nueces, casta
ñas pilongas, y otros art ículos que no se enu
meran, todos de Europa. 5 

En la tienda del Madrileño se ha 
recibido una partida de camisuiines, m angas y 
cuellos preciosamente bordados para señoras , 
manteletas negra cerradas y abiertas, semana-
ri-is para afeitar, cajitas para poner fósforos, 
piedras linas preciosas alemanescas para sur-
tijas y pendientes, vestidos blancos con vo
lantes. 5 

De venta en el taller del Sr. P. Pe-
lletier un tornillo para prensa, de once pies 
de largo sobre ocho pulgadas de grueso, con 
su tuerca de dos piés y tres pulgadas de largo; 
en el mismo taller se halla de venta p anchas 
de fierro galvanizado para techos etc. etc., su 
taller se halla frente del antiguo teatro de 
Binondo. 2 

Fideos, 
A \ -1/2 rs. libra se venden por libras 

sueltas en el nuevo almacén del Sol al pié 
del puente de Binondo á la izquierda bajando 
para la calle de San Fernando. 6 

Materiales para bordar. 
De la conocida y acreditada fábrica de Se

villa, se venden en la calle ¿ e Cabildo n ú m . 8, 
por libras sueltas á los precios siguientes en 
moneda quo no ecsija cambio. 
Libra de hojuela de oro fino. . . .*á S -í3 

I d . » lentejuelas id . i d . . . . » » 45 
I d . » hidllo de oro íino liso para 

bordar » » -40 
6 

Sastrería de Federico González, 
calle Nueva. 

Acabado de recibir por el ú ' t imo vapor un 
y variado surtido de corbatas como 

nunca han venido de esta Capital. \ 
Se vende una pareja de caballos, de 

buena azada, diesiros y jóvenes cale de Ma
gallanes núm 7. J{ 

M A N I L A : 
Imprenta de Ramírez y Giraudier, editores 
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